
NUM, 96.- MIERCOLES 24 DE ABRIL DE 1901

^oUtlttW^ftci®*
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.° Laa leyes obligarán en la Peníiníula), islas 

Baleaj-es y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gaceta oficial.

Art, 2.° La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente)-

^eal decTeto de 38 de -AhjH de 1900. — Árt. 23. L^ Corpo
raciones provinciales y municipale8 abonarán, en primer tór- 
®dno, a! Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos así como los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar
se de] rematante, si lo hubiere, del importa total de los refe- 
tidos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto 
#n la regla 8.“ del art. 8;®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA F«w>ta» PDEBA DE CÓBDOBA S e«6t*u

Un mes................................ 8
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 60
Un año...............................38

Un mes................................*
Trimestre............................11 26
Seis meses.......................  22 60
Unefio................................46

Nfitnero iruelto, 40 céntiMog de peseta.

Se public* todoe loe diae^ excepto loe Doji^iruejos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los seiores 
Alcaldes y Secretorios reciban este Bolmtín dispondrán que so 
É^ie un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletwo Oficiales se han de remitir al Jcíe politico respec- 
tivoj por cuyo conducto se pasarán á loh editores do los meh- 
cionados periódicos. ■

(Ordenesdo 2de Abril, de S y 21 de Octubre do 1864.)
Los a ello res Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Eotetín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verifiuarse al 
final do cada año.

Advbrtbncia. Conforme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicRi ó anuncio que sea á inal ancla de parte sin quo abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garantice» el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

Presidencia dd Consejo de Ministros
[Gaceta del día 22 de Abril.)

SS. Mill, el Key y la Reina 
Regente (q» R. g.) y Augus
ta Real FamllJa continúan 
**i esta Corte sin novetfiad 
en su importante salud.

Ministerio de Instiucddn plUioa
V BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión,por concurso, de siete 
plazas de Ayudante numerario de la 
Sección técnica, vacantes en las Es
cuelas de Artes é Industrias de Alcoy, 
A-lmería, Béjar, Gijón, Logrofio, San
tiago y Villanueva y Geltrú, dota
das con el sueldo anual de 1.600 pe
setas.

Correspondiendo estas vacantes al 
primer turno de concurso, sólo po
drán tornar parte en él los Ayudantes 
tiumerarios de las Escuelas de Artes 
é Industrias, sean elementales ó su
periores, que lleven dos años de ser
vicios ó que tengan derechos adqui- 
fido.s, según determina el art. 60 del 
Reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú- 
^Uca y Bellas Artes en el término im
prorrogable de sesenta días, á contar 
desde el de la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y 
con informe de sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarse en los

Boletines oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos de enseñanza depen
dientes del Ministerio; lo que se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Abril de 1901. -El 
Subsecretario, B. Bequejo.

En cumplimiento de Io dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia la provisión, por concurso, de sie
te plazas de Ayudante numerario de 
la Sección artística, vacantes en las 
Escuelas elementales de Artes é In
dustrias de Alcoy, Almería, Béjar, 
Gijón, Logroño, Santiago y Villanue
va y Geltrú, dotadas con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo estas vacantes al 
primer turno de concurso, sólo po
drán tomar parte en él los Ayudantes 
numerarias de las Escuelas de Artes 
é Industrias, sean elementales 6 su
periores, que lleven dos a ños de ser
vicios ó que tengan derechos adquiri
dos, según determina el art. 50 del 
reglamento de 4 de Enero de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en el término im
prorrogable de sesenta días, á contar 
desde el de la publicación de la pre
sente convocatoria, por conducto y 
con informe do sus respectivos Jefes, 
y acompañando los justificantes de 
sus méritos y servicios.

Este anuncio debe publicarso en los 
Boletines oficiales de Ias provincias y 
por medio de edictos en todos los «s- 
tablecimientos de enseñanza depen- 
diente.s de este Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades 
re-spectivas dispongan que así se veri
fique, sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Abril de 1901.—El 
Subsecretario, B. Bequejo.

JEFATURA DE MINAS :
UE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1027
Número del expediente 4.862

Don Alfredo de Madrid- Dávila, Ingeniero Je
fa del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel de 

la Bosa, á nombre de D. Victoriano 
Povedano, vecino de Alcacdete, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 22 
de Marzo de 1901, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada San Joagain, de 
mineral hierro y otros, sita en el tér
mino de Baena y sitio conocido por 
Manosalva, de D, Antonio Garcia Ca
racuel, y linda por el Sur y Este con 
terrenos de dicho señor García, y al 
Geste y Norte con el de D. José Alca
lá Tienda; cuyo registro le ba sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 10 de Abril de 1901, salvo 
mejoV derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida una estaca enclavada en la 
pedriza que hay en la linde de los te
rrenos de los referidos señores; desde 
este punto al Norte se medirán 200 
metros, al Oeste ¡50, al Sur 200 y ai 
Este 150, quedando cerrado el perí
metro do los cuatro ejes de las perte
nencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden dei se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, tos que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1301.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1028
Número del expediente 4.861 

llago saber: que por D. Francisco

Muela Aranda, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 21 
de Marzo de 1901, solicitando se le 
concedan ochenta y cinco pertenen
cias para la mina denominada Pepa, 
de mineral cobre, sita en el término 
de Villaviciosa y parajes llamados 
Panderones do la Brahamona, Puntal 
del Madroño y Cañada del Valdevien- 
to, propiedad de D, Antonio Escobar 
y D. Juan de la Torre Sánchez, que 
lindan por Norte con terrenos de la 
Tejera, del citado señor Escobar; al 
Este con el registro Galdós-, al Sur 
con la Cañada de Valdevientos y te
rrenos de lo.s Borres, y al Oeste con 
el río Guadiato y el registro San A»^ 
tomo; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 28 de Marzo de 1901, salvo mejor 
derecho, bajo ¡a siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
la estaca SE., ó sea la cuarta de la 
mina Fír^e» del Carmen 2.^, número 
3.482; desde el punto de partida se 
medirán 70 metros en dirección N. 
6° 0. y se colocará la primera estaca; 
desde esta se medirán 1.000 en direc- , 
cién E. 6“ N, y se colocará la segun
da; desde esta se medirán 100 metros 
en dirección N. 6“ 0. y se colocará la 
tercera; de esta se medirán 900 me
tros ai E. 6" N, y se colocará la cuar- 
ta;'^de esta se medirán 100 metros al 
N, 6** 0. y se colocará la quinta; de 
esta se medirán 300 metros al E. 
6® N. y so colocará la sexta; desde 
esta se medirán 200 metros al N. 6’ 0. 
y se colocará ¡a séptima: desde esta 
se medirán 2.800 metros al 0. 6° S. y 
se colocará la octava, y do esta á la 
primera se medirán 400 metros al S. 
6“ E, y quedará cerrado el perímetro 
de las pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 

i edicto, para que en e' término de se-
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senta días puedan producir sus recla
maciones, couforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 30 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

>íían, KffiS

Número del expediente 4.863
Hago saber: que por D. Matias Ro

mero, representante de D. Arturo 
Ruiz Roldán, vecino de Zamorano, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
22 de Marzo de 1901, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada La Luna, de mi
neral hierro, sita en el término de 
Luque y paraje nombrado dehesa de 
Peña parda y Calderos, que compren
derán terrenos de don Antonio Rol
dán Escobar y don Pedro Ortega Zu
heros; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Goberna
dor de 12 de Abril de 1901, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de parti
da el ángulo Noreste ó mojón número 
5 de la mina La Estrella núm. 3.962, 
desde el cual se medirán 600 metros 
al Oeste y 200 ai Norte, con cuyos 
dos lados se determina el rectángulo 
de las doce pertenencias que lindarán 
por el Sur con la mina La Estrella.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en ei término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901,—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1030

Número del expediente 4.866
Hago saber: que por D. Francisco 

Muela y Aranda, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
32 de Marzo de 1901, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada Paco, de mine
ral cobre, sita en el término de Villa- 
viciosa y en terrenos por todos vien
tos del término de Villaviciosa y de 
la propiedad de don Francisco Nate 
ra y sitios limitrofes á la Puente de 
Bernardo; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 27 da Marzo de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida el hastial Sur de un pozo 
que existe á 60 metros al Este de la 
Fuente de Bernardo citada; y desde 
dicho punto se medirán 70 metros al 
Norte y se pondrá la primera estaca; 
desde esta se medirán 400 metros al 
Este y se pondrá la segunda; desde es
ta se medirán 300 metros al Sur y se 
pondrá la tercera; desde esta se medi
rán 6üO metros al Oeste y se pondrá 
la cuarta; desde esta se medirán 200 
metros al Norte y se pondrá la quin
ta; y desde esta se medirán 200 me
tros al Este j' se llegará á la prime
ra, quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se

ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901,—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1031

Número del expediente 4.864
Hago saber: que por D, Manuel de 

la Rosa, representante do don Victo
riano Povedano, vecino de Alcaudete, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 22 do Marzo de 1901, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denominada Carmen, de 
mineral hierro y otros, sita en el tér
mino de Baena y sitio cónocido por 
la Amargasilla, de la propiedad de 
don José Rojano y don José Baena, y 
linda al N. y 0. con terrenos del se
ñor Rojano, y al S. E. con los del se
ñor Baena; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 10 de Abril de 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una estaca enclavada en una 
pedriza que hay en medio de dicho 
terreno; de.'sde este punto al Norte se 
medirán 160 metros, al Este 200, al 
Sur 160 y al Oeste 200, quedando ce
rrados los cuatro ejes de las pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Núm. 1032

Número del expediente 4.860
Hago saber: que por D. Francisco 

Muela Aranda, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
21 de Marzo de 1901, solicitando se le 
concedan veinte pertenencias para la 
mina denominada Ferdi, de mineral 
cobre, sita en el término de Villavi
ciosa y parajes conocidos por Peña 
Talavera y Solanas del Molinillo, si
tuados en la finca La Tejera, de don 
Antonio Escobar: que linda por Norte 
con terrenos de la citada finca; por 
Este con el registro Bejín; por Sur con 
el rió Guadiato, y por Oeste con te
rrenos de D. Francisco Natera; cuyo 
registro leba sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 23 de 
Marzo de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida la estaca 
Noroeste de la mina Virgen del Car
men 2.*', número 3.482; de este punto 
al Norte se medirán 50 metros y se 
pondrá la primera estaca; de esta al 
Oeste 1.000 metros y la segunda; de 
esta al Norte 200 y la tercera; de esta 
al Este se medirán 1.000 metros y se 
pondrá la cuarta; de esta á la primera 
se medirán 200 metros, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art, 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1033

Número del expediente 4.P80
Hago saber: que por D. Mariano 

Belmonte y Díaz, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 26 de Marzo de 1901, solicitando 
se le concedan cincuenta pertenencias 
para la mina denominada Chifiadura, 
de mineral plomo, sita en el término 
de El Viso y dehesa de los Barrancos: 
que linda por Norte con dehesa de los 
Luengos; por Este con dehesa del Mo
ral, término de Dos Torros; por Oeste 
con Corro del Albardón, y por Sur con 
Sierra Cana; cuyo registre le ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 29 de Marzo de 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata á 600 metros al 
Norte de la Casa de los Luengos; des
de dicho punto se medirán 250 metros 
al Este; 250 metros al Oeste; 60ú al 
Norte y 600 al Sur, quedando traza
dos los ejes del rectángulo que com
prende Ias cincuenta pertenencias so
licitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio da este 
adicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 da la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.-—El 
Ingeniero Jefe, Â. de Madrid-Dávila.

Núm. 1034

Número del expedienta 4.881
Hago saber: que por D. Manuel de 

la Rosa, representante de D. I'eman- 
do Gómez Alvarez, vecino de Azua
ga, se ha presentado an el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 27 de Marzo de 1901, solicitan
do se le concedan cuarenta pertenen
cias para la mina denominada San 
José, de mineral de hierro y otros, 
sita en el término de Hornachuelos y 
sitio conocido por dehesa de Ventilla, 
Quinto de la Cabrera y Barranco del 
Tío Lucas, propiodad de D. Augusto 
Echevarría y del señor Garnica, y 
linda por sus cuatro puntos cardina
les con terrenos de la misma propie
dad; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del señor Gobernador 
de 12 de Abril de 1901, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
tres chaparros que hay por cima del 
sitio donde se vifurca la vereda que 
parte de la Colonia en dicho Barran
co del Tío Lucas. Desde el punto de 
partida y con dirección al Norte se 
medirán 300 metros donde se clavará 
la primera estaca; desde esta al Este 
se medirán 900 metros donde ae cla
vará la segunda estaca; desde esta al 

Sur se medirán 400 metros donde se 
clavará la tercera estaca; desde esta 
al Oeste se medirán 1.000 metros don
de se clavará la cuarta estaca; desde 
esta al Norte se medirán 400 metros 
donde se clavará la quinta estaca, y 
desde esta al Este 100 metros donde 
cerrará coa la primera estaca el pe
rímetro de las cuarenta pertenencias 
que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla- 
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.—EI 
Ingeniero Jefe, A. da Madrid-Dâvila.

Núm. 1036

Número del expediente 4.874
Hago saber: que por D. Diego Se

rrano Rodríguez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
26 de Marzo de 1901, solicltand i se le 
concedan treinta pertenencias para 
la mina denominada liafael, de mi
neral cobre, sita en el término de Cór
doba y en la falda de su sierra y en 
lugar de la finca de monte y olivar 
Casillas de San Antonio, de D, Diego 
Barrena, que linda al Norte con el 
lagar de la Trinidad, del propio señor, 
y de la Cueva do las Cabras, de don 
Francisco Salinas; al Este con el mis
mo lagar y el olivar El Orive, de don 
Francisco Salinas; al Sur con el pre
citado lagar Ia Trinidad, y al Oeste 
con monte y olivar Velasco de Santo 
Domingo; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 12 de Abril de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la «iguiente de
signación: Se tendrá por punto de 
partida el ángulo Norte del caserío de 
la nombrada finca Casillas de San 
Antonio; desde el que se medirán al 
Norte 150 metros; al Este 380; al Sur 
450, y al Oeste 120, quedando deter
minado un rectángulo al levantar las 
perpendiculares á los ejes de 130 hec
táreas ó pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901,—EÍ 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Nima. 1036

Número del expediente 4.877
Hago saber: que por D. Federico 

González Correa, vecino de Granada» 
se ha presentado ea el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, f®' 
cha 26 de Marzo de 1901, solicitando 
se le concedan cuarenta y ocho per
tenencias para la mina denominad* 
Jesús E'azareno, de mineral hierro» 
sita en el término de Priego y paraj® 
conocido por la Sierra de AlvaHat®' 
terrenos de D. José Torres; lindando 
por Levante con terrenos de D. Jo®^ 
Rubio; por el Sur con los de D. Rafao^ 
Zamora y otros varios propietarios’
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Poniente con los de D. Santiago Se
rrano y Norte con los de D. Ensebio 
Castillo; cuyo registro le ha sido ad- 
niitido por decreto del señor Gober
nador de 29 de Marzo de 1901, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente de
signación: Se tendrá por punto de par
tida en el centro dei Barcón; desde 
dicho punto se medirán al Norte 400 
metros, poniendo la primera estaca; 
desde esta al Oeste 1.250 y la segun
da; de esta al Sur 800 y la tercera; de 
Osta al Este 1.250 y la cuarta; de esta 
al Norte 400 y la quinta, cerrando el 
perímetro de las cuarenta y ocho per
tenencias.

Lo que se publica de orden del se
nior Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla- 
inaciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1037

Número del expediente 4.876
Hago saber: que por D, Diego Se

rrano Rodríguez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 26 de Marzo de 1901, solicitando 
^ le concedan cuarenta pertenencias 
Ps,ra la mina denominada Américo, 
de mineral cobre y hierro, sita en el 
término de Córdoba y en la falda de 
®ti sierra, y terrenos de monte de la 
^bca nombrada Los Villares ó las 
^’’'ûgas, de los señores Toledano, que 
t^'dan al Norte, Sur y Oeste con te- 
t'renos de la propia finca, y al Este 
t^°n terrenos de los Pradillos, de los 
Pfecitados señores; cuyo registro le 

®‘ ^ldo admitido por decreto del se- 
^®r Gobernador de 12 de Abril de 
^^0I, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
Punto de partida el ángulo Norte de 
't®a superficie de piedra, conocido 
P^f Mesa de las Cuevas de las Cabras, 
^fiue forma con la torre del santua- 

de Santo Domingo un ángulo de 
‘ irados, 30 minutos, Norte dere- 

^^^> y de.sde dicho punto se medirán 
^i Norte 660 metros; al Este 200; al 
^•^f 160, y al Oeste SOO, quedando 
^terminado ai levantar las perpen- 
’'^ulares á los ejes un rectángulo de 

^barenta hectáreas ó pertenencias.
Lo que se publica de orden del se- 

“^ Gobernador por medio de este 
®^icto, para que en el término de se
mbla días puedan producir sus recla- 

bcioneg^ conforme al art. 24 de la 
^y» los que se crean con derecho pa- 

’^á elío_
Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 

bgeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Ninu 1038

Número del expediente 4.873
^a?o saber; que por D. Diego Se

rrano Rodríguez, vecino de Córdoba, 
®® ha presentado en el Gobierno civil 

® esta provincia una instancia, fe- 
bha 26 de Marzo de 1901, solicitando 

le concedan cuarenta y dos perte
nencias para la mina denominada Al- 

^'>'to, de mineral cobre, sita en el tér

mino de Córdoba y en la falda de su 
sierra y en la finca de olivar nombra
da Trecepiés, de los señores Illescas, 
que linda al Norte con el lagar de la 
Trinidad y al Deste con la vla férrea 
de Córdoba á Belmez; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del 
señor Gobernador de 12 de Abril de 
1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación; Se tendrá por 
punto de partida el ángulo Nordeste 
del caserío Trece,piés y se medirán al 
Norte 466 metros, al Este 160, al Gur 
234 y al Oeste 440, quedando deter
minado al levantar las perpendicula
res á los ejes, un rectángulo de cua
renta y dos pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se. 
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
Ia Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901,—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1030

Número del expediente 4.879 
llago saber: que por D. Diego Se

rrano Rodríguez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 26 de Marzo de 1901, solicitando 
se le concedan veinte y cinco perte
nencias para la mina denominada Do
lores, de mineral cobre, sita an el tér
mino de Córdoba y en la falda de su 
Sierra y en lugar de la finca Valdeo- 
lleros, de D. Manuel Sanz, que linda 
al Norte con tierras de la fundición 
de plomo de la Sociedad Inglesa; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 12 
de Abril de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida una piedra 
de forma irregular que existe en el 
ángule Sudeste del caserío de Valdeo- 
lleros y se medirán al Norte 464 me
tros, al Este 168, al Sur 36 y Oeste 
332, quedando determinado al levan
tar las perpendiculares á los ejes, un 
rectángulo de veinte y cinco perte
nencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril do 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Kúm. 1040

Número del expediente 4.871
Hago saber; que por doña Merce

des de Micheo de Romá, vecina de 
Madrid, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 26 de Marzo de 1901, 
solicitando se le concedan cuatro per
tenencias para la mina denominada 
Mercedes, de mineral hulla, sita en el 
término de Belmezy sitio llamado Lo
meros de la Mesta y Encinilla, en te
rrenos de los señores Fernández Ace
ña y Bozas; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Go- 

beroador de 12 de Abril de 1901, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el mojón número 3 de la mi
na Isabel, donde se pondrá la prime
ra estaca; se tomarán 200 metros al 
E. 27*^ N. y se pondrá la segunda; de 
aquí a’ S. 27’ E. se tomarán 200 me
tros y la tercera; de esta al 0. 27“ S, 
se tomarán 200 metros y la cuarta, y 
de esta al N. 27“ 0. se tornarán 3uO, 
cuyo punto coincidirá con el de par
tida.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901. •El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1041

Número del expediente 4.866
Hago saber: que por D. Matias Ro

mero, á nombre de don Arturo Ruiz 
Roldán, vecino de Zamoranos, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 22 
de Marzo de 1901, solicitando se le 
concedan diez yocho pertenencias pa
ra Ia mina denominada El Lucero, de 
mineral hierro, sita en el término de 
Luque y paraje nombrado Peñapara- 
da y Calderos, que comprenderán te
rrenos de don Antonio Roldán Esco- 
var y don Pedro Ortega Zuheros; cu
yo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 12 
de Abril de 1901, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el mojón 
Sur-Este, ó núm. 4 de la concesión 
minera nombrada La Estrella, núme
ro 3962, desde el cual se medirán 600 
metros con dirección al Oeste y 300 
con dirección Sur, y estos dos lados 
determinarán el rectángulo de las 
diez y ocho pertenencias que se soli
citan;. las que han de lindar por su la
do Norte con dicha mina La Estrella 
y por los demás vientos con terreno 
franco.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producír sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los quo se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jef¿, A, de Madrid-Dâvila.

Núm. 1042

Número del expediente 4.870
Hago saber: que por D. José Antonio 

Durán Grueso, vecino de Fuente Obe
juna, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 23 de Marzo de 1901, solicitan
do se le concedan ciento sesenta per
tenencias para la mina denominada 
San Miguel, de mineral hulla, sita en 
el término de Los Blázquez y sitio co
nocido por Los Divanes, de don Pe
dro Santarén, que linda al N. con tie
rras da los herederos de don Antonio 
José Calderón; al 0, con los linderos 
de don Joaquín Boza; al Sur terrenos 

de don Antonio Montenegro, y al Este 
con varios particulares; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 27 de Marzo de 
1901, salvo mejor derecho, bajo Ia si
guiente designación; Se tendrá por 
punto de partida un pozo redondo, 
mamposteado de piedra seca en el 
punto denominado Los Divanes; des
de él se medirán 300 N. 40® 0. y pri
mera estaca; desde esta al 0, 40’ S. 
2.000 y segunda; desde esta al S. 40* 
E. 800 y tercera estaca; desde esta al 
E. 40* N. 2.000 y la cuarta y desde 
esta al N. 40® 0. 500 y se llegará á la 
primera estaca, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1043

Número del expediente 4.876
Hago saber: que por D. Diego Se

rrano Rodríguez, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
26 de Marzo de 1901, solicitando se 
le concedan veinte pertenencias para 
la mina denominada Fernando, de 
mineral cobre y hierro, sita en el tér
mino de Córdoba y en la falda de su 
Sierra y sitio de la finca de olivar y 
monte el Orive, de D. Francisco Sali
nas, que linda por Norte, Sur y Oeste 
con la finca Cueva de las Cabras, del 
propio dueño; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor Go
bernador de 12 de Abril de 1991, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida el muro Oeste del pozo nuevo 
de la finca el Orive á 200 metros 
próximamente del caserío de la mis
ma y desde dicho muro se medirán al 
Norte 360 metros, al Este 160, al Sur 
160 y al Oeste 350, quedando deter
minado un rectángulo al levantar las 
perpendiculares á los ejes, de veinte 
hectáreas ó pertenencias.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. do Madrid-Dâvila.

Núm. 1044

Número del expediente 4,867
Hago saber; que por D. Manuel 

Enríquez, á nombre de don Rafael 
Aranda, vecino de Pueblo Nuevo, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 
23 de Marzo de 1901, solicitando se lo 
concedan treinta pertenencias para 
la mina denominada Pepita, de mine
ral plomo, sita en el térmiuo de Fuen
te Obejuna y paraje llamado Chi riñe- 
ros y en terrenos de los herederos de.
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don Juan Luis Pequeño y dehesa del 
Jaroso, de D. Manuel Delgado, que 
linda por Sur y Oeste con terrenos de 
este mismo señor y por Norte y Este 
con los de los herederos de don Juan 
Luis Pequeño; cuyo registro le ha si
do admitido por decreto del señor 
Gobernador de 12 de Abril de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida una calicata que hay en el 
camino que de Fuente Obejuna vá á 
la Granja de Torrehermosa en terre
nos de los herederos de don Juan Luis 
Pequeño, frente á la casilla del Jaro
so y como á unos 200 metros aproxi
madamente; desde dicho punto de 
partida se medirán 100 metros al 
Norte y se colocará Ia primerai esta
ca; desde esta al Este SOu y la segun
da; de esta al Sur 300 y la tercera; 
de esta al Oeste 1.000 y la cuarta; de 
esta al Norte 300 y la quinta; y des
de esta con dirección á la primera 
700 metros, quedando C' rrado el pe
rimetro de las pertenencias que se so
licitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se 
sentît días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai artículo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para eilo.

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1016

Número del expediente 4,878
Hago saber: que por D. Manuel 

Enriques, á nombre de la Sociedad 
Minero-Hidráulica, vecino de Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de e.sta provincia una instancia, fecha 
26 de Marzo de 1901, solicitando se lo 
concedan ciento veinte pertenencias 
para la mina denominada La CeiUral, 
de mineral plomo, sita en el término 
de Fuente Obejuna y paraje sin nom
bre conocido, y en la parte alta del 
mismo pueblo, que linda por todos 
vientos con propiedad de varios par
ticulares; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 2 de Abril de 1901, salvo me
jor derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
el vértice Noroeste de la base de la 
torre de la Iglesia parroquial de 
Fuente Obejuna, formado por los la
dos Norte y Oeste de la misma base; 
desde este punto al N. 10’ 0. se me
dirán 300 metros y* se colocará la pri
mera estaca; de esta ai N. 10’ 0. se 
medirán 200 metros y se colocará la 
segunda; de esta al 0. 10° S. 900 me
tros y la tercera; de esta al S. 10° E, 
800 y la cuarta; de esta al E. 10“ N. 
900 y la quinta; de esta el S, 10° E. 
200 y la sexta; de esta al E. 10’ N. 
600 y la séptima; de esta al N. 10° 0. 
800 y la octava, y de e.sta al 0. 10’ S. 
600 metros, yendo á parar á la pri
mera y cerrando el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dia.s puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de ¡a

Ley, loa que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.-—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm. 1016

Numero del expediente 4,879
Hago sabor: que por D, Manuel 

Enríquez, á nombre de la Sociedad 
Minero Hidráulica, de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 26 
de Marzo de 1901, solicitando se le 
concedan cincuenta y ocho pertenen
cias para la mina denominada Áler^ 
ia, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Fuente Obejuna y paraje de
nominado Molinillo, que lindan por 
todos vientos con terrenos de don Pe
dro Delgado y otros; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 3 de Abril de 1901, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación; Se tendrá por punto 
de partida el mismo que sirvió para 
la demarción de la mina Flora 2.*-, 
desde el punto de partida al Sur se 
medirán 100 metros y se pondrá la 
primera estaca; desde esta al Este 
300 y la segunda; de ésta al Sur 100 
metros y la tercera; de esta al Este 
800 y la cuarta; de esía|al Norte 400 
y la quinta; de esta ni Oeste 1600 y 
la sextii; de esta al Norte 100 metros 
y la séptima; de esta al 0e.-te 500 y 
la octava; de esta ai Sur 400 y la no
vena; do esta al Este 300 y la diez; 
de esta al Sur 100 metros y la once; 
de esta al Este 300 y la doce; de esta 
al Norte 200 y la trece; de esta al Es
te 600 y la catorce; de esta al Sur 
200, yendo á parar á la segunda es
taca y cerrando el perímetro de las 
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la Ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

Núm, 1017

Número del expediente 4.857
Hago saber: que por D, Zoilo Ga

llego Cáceres, vecino de Pueblo NuC' 
vo, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una insUncia, 
fecha 18 de Marzo de 1901, solicitan
do se le concedan cuarenta pertenen
cias para Ia mina denominada 2.° Te
soro, de mineral hulla, sita en el tér
mino de Fuente Obejuna y sitio deno
minado la Raña, que linda por Este 
con terrenos de herederos de D, Juan 
Luis Pequeño y de D. Pedro Castille
jo; por Sur con otros de los mismos 
herederos y deD. Manuel de la Fuen
te; por Oeste con otros de dichos he
rederos y de doña Castora Keterlín, 
y por Norte con la mina Tesoro; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 23 de 
Marzo de 1901, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto, de partida la primera 
estaca del registro demarcado Fl Te
soro, número 4.115; desde esto punto 

de partida se medirán al Este 1.000 
metros y se colocará la primera esta
ca sobre la segunda del registro El 
Tesoro; desde esta y en dirección Sur 
se medirán 200 metros fijándose la se
gunda estaca; de esta al Oeste se me
dirán 2.000 metros eolocándose la 
tercera estaca; de esta se medirán 200 
metros en dirección Norte y se pondrá 
la cuarta estaca, que coincidirá con 
la quinta del mencionado registro El 
Tesoro, y de esta midiendo 1.000 me
tros al Este se llegará á la primera, 
quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho 
para ello,

Córdoba 20 de Abril de 1901.—El 
ngenijero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

SECCION OE ANUNCIOS
.En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oñeial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuUi publiquen 
anuncios^ sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y su piemen coa adelantados por el 
Notario ó Notarios q.;e autoticen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ét te exceda de 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los misinos, 
así como los derechos de inser
ción de los auuncioíi en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de ¡os 
referidf'8 gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.’

Las Corporaciones provircia- 
á^s y municipales co procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de loa contratos en que tal ina- 
trumci-to público se exija, sin 
que, eu el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el re.';guar- 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta los

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

.LAS GUIAS 
para la compra y venta de cuba" 
Herías.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

JUSTIFICANTES 
de revista.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de' 
claratorias.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobr® 
pagos y sueldos.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impueS' 
tos establecidos.

LOS EXPEDIEX- 
tes para guardas jurados.

LAS NÓMINAS 
para el pago de haberes á 1^ 
maestros de instrucción primaJ*^^ 

REPABTIMIENTOS 
do las riquezas rústica .y Hi 
bana, listas cobratoriRS 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo oficial.
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